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NfTOWDA MITRI 

ObRA NACIONAL 

NACIONAL DE MENORES 

CHILE LO 

ORD-.N2  2420 

ANT.: ORD. N2  4886, de fecha 16 de 

agosto del año 2018. 

OFiCINA DE PARTES 	 MAT.: Responde 	observaciones 

realizadas 	por 	la 	Comisión 

Interinstitucional de Supervisión de 

Centros (CISC RPA) al CSC Talca, 

correspondiente al primer semestre 

de 2018. 

SANTIAGO, O 9 NOV 2018 

A: 	JUAN JOSÉ OSSA SANTA CRUZ 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA. 

DE: 	SUSANA TONDA MITRI 

DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES. 

Junto con saludar, remito a usted respuesta a observaciones efectuadas por la 

Comisión lnterinstitucional de Supervisión de Centros (CISC), realizadas al CSC Talca, 

correspondiente al primer semestre del año 2018. 

/C H4/C/ 'r 
/ WSTRIB'UCI 

Destinatario. 
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CHkELO 
HACEMOS 
TODOS 

RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS POR COMISION INTERINSTITUCIONAL DE 
SUPERVISIÓN DE CENTROS PRIVATIVOS DE LIBERTAD REGIÓN DEL MAULE 

PRIMER SEMESTRE DE 2018 

1. CENTRO SEMICERRADO DE TALCA, REGIÓN DEL MAULE 

1.-Población y Capacidad: 

Observación del periodo: 

"Reparación del techo en la entrada de la sección mujeres este se llueve. Mantener 
limpieza y orden en el lugar destinado a las mujeres. Arreglo de urinario en primera casa 
mano izquierda se encuentra inutilizable. Ventilación de las casas de los menores para 
evitar que las murallas se humedezcan. Se observan pocos profesionales al momento de 
la visita, funcionarios con licencia médica, otros en capacitación. Por último, se solicita la 
adquisición de un furgón para los jóvenes en caso de emergencia". 

Respuesta: previo al inicio del invierno, por parte del centro se reparan techumbres y se 
efectúa limpieza de canaletas. No obstante, y pese a las acciones realizadas, la noche 
anterior a la visita de la Comisión se registró la lluvia más fuerte de la temporada sin poder 
anticipar que el techo presentaría filtraciones, las que fueron reparadas en forma 
inmediata, encontrándose en la actualidad en buenas condiciones. 

Con respecto a los urinarios, estas dependencias, previo a visita de la comisión, se 
encontraban en reparación por parte del encargado de mantención del Centro, 
debiendo suspender su arreglo para solucionar techo de sección femenina por lluvia. 
Cabe destacar que, pese a las condiciones de los baños observados, el centro cuenta 
con otros espacios higiénicos en buenas condiciones para uso de los jóvenes. 

Dichas dependencias, al momento de esta respuesta, se encuentran reparadas y en 
condiciones adecuadas para el uso de jóvenes. 

Las murallas de las casas no se humedecen, sino que presentan condensación que se 
produce por el efecto de la pintura. Al respecto, en visita realizada por el arquitecto de la 
Dirección Nacional de SENAME a la región el día viernes 15 de junio, se levantaron 
observaciones que implicarán la identificación de posibles recursos para la compra de un 
revestimiento de muro con el fin de evitar la condensación inferior. 

Respecto a la observación de escasez de personal en el Centro, señalar que 
efectivamente al momento de la visita efectuada por la comisión, 6 funcionarios se 
encontraban en instancia de capacitación institucional sobre manejo de conflictos y 
clima laboral planificada oportunamente y otros 6 funcionarios se encontraban con 
reposo por prescripción médica. Cabe destacar que esta situación resulta excepcional en 
materia de ausentismo y responde a la simultaneidad de eventos de formación, 
impostergables y que redundan en un mejor funcionamiento técnico. 

Respecto del vehículo para traslados de jóvenes en caso de emergencias, informar que 
durante el año 2017 se autorizó la posibilidad de compra de un vehículo para el centro 
desde la Dirección Nacional, no obstante, esta fue rechazada por la dirección de 
presupuesto. Se reiterará la solicitud a la espera de una favorable disponibilidad 
presupuestaria. No obstante este déficit, señalar que el centro cuenta con un plan de 
emergencia vigente y aprobado por instancias técnicas regionales y nacionales, donde 
se establecen los protocolos y mecanismos de respuesta ante diversas instancias de 
emergencia que pudieran generarse; identificando con claridad las comunicaciones con 
el recurso público y red de emergencias capacitado para dichas instancias (ambulancia, 
bomberos y carabineros). 



FACTOR 2: PERSONAL Y DOTACIÓN. 

Observación de¡ periodo: 
"Se considera pertinente contar con planes de capacitación anual, que permita visualizar 
claridad, pertinencia y oportunidad en las temáticas abordadas. Otro factor a considerar, 
son los planes de autocuidado, que deberían de igual forma planificarse anualmente para 
coordinarse entre los distintos estamentos". 

Respuesta: Los planes de capacitación se desarrollan pertinentemente acorde a la 
disponibilidad presupuestaria y técnica institucional. Estos de diseñan en conjunto con los 
departamentos técnicos y comités bipartitos, que buscan responder a las necesidades no 
sólo técnicas, sino de autocuidado de los equipos. 

Respecto de este último punto; a nivel local se ha diseñado en conjunto con las jefaturas 
de áreas y al comité paritario de¡ centro, un plan de autocuidado de equipo para el 
segundo semestre de 2018. 

FACTOR 3: INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. 

Observación de¡ periodo: 
"Realizar acciones pertinentes para mejorar problema de humedad en muros de 
dormitorios. Reparar urinarios en casa de varones y reponer cerámicos e implementos de 
baños en mal estado. Recuperar espacio para talleres utilizado actualmente por Asesorías 
Clínicas de¡ SENAME". 

Respuesta: Como ya se señaló en punto anterior, (factor 1) a través de la supervisión y 
posterior informe de¡ arquitecto sectorialista de la Unidad de Infraestructura que visitó el 
centro, se identificarán y gestionarán recursos adicionales que permitan el mejoramiento 
de los muros de las habitaciones de los jóvenes para evitar la condensación. 

Respecto de los cerámicos de¡ baño, estos se adquirirán a través de recursos de¡ centro y 
se programará su reparación en el más breve plazo. 

En relación al espacio para el equipo de asesorías clínicas -que administrativamente 
dependen de la Dirección Regional- señalar que, pese a que ocupan dependencias de¡ 
centro, esto no ha impedido realizar talleres a los jóvenes, habiéndose realizado desde la 
última visita, los talleres y capacitaciones de: reposteria, deportes, cine, emergencia, 
huerto y jardinería. Importante es indicar que, en dichas instancias, participan en 
promedio de 7 a 9 jóvenes. 

Resulta relevante destacar que el modelo de atención semicerrado, busca trabajar la 
inserción de¡ joven en espacios de formación educativa, laboral y socio familiar, 
principalmente en contextos de medio libre y no de reclusión, de manera de que puedan 
mantenerse conectados a redes locales. 

FACTOR 4: SEGURIDAD 

Observación de¡ Periodo: 
"Según Informe previo existen tres paletas detec toras de metales, pero no se vis ualiza su 
utilización por la comisión: En este contexto no se consultó por la comisión respecto de¡ 
uso de estas, las que se encuentran en poder de cada turno nocturno y efectivamente son 
utilizadas". 

Gestionar con SENAME a nivel Regional y Nacional, la opción de contar con seguridad 
electrónica en el acceso al centro. Sin avance en materia de seguridad electrónica que 
se ha recomendado en varias ocasiones. 
Respuesta: Se realizarán las solicitudes presupuestarias necesarias y se evaluará, además, 
la factibilidad de adquisición de seguridad electrónica para el centro. No obstante, estas 
inversiones se encuentran sujetas a las prioridades y disponibilidad de recursos 
institucionales. 
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FACTOR 5: DISCIPLINA. REGLAMENTO INTERNO Y CONVIVENCIA 

Observación en relación al periodo anterior: 
"Se indica que hay un retroceso respecto de la visita anterior, no se pudo acceder a los 
registros para constatar el cumplimiento del reglamento de la ley, en cuanto al factor 
disciplina, reglamento y convivencia". 

Observación del periodo: 
"Faltan Firmas de los integrantes del comité ylos jóvenes sancionados. 

En referencia a las circulares 2309, constatación de aplicación de ellas, registros en 
carpetas de jóvenes, se indica que no es posible informar sobre esta materia ya que el 
director del centro informa desconocer la información y el lugar donde poder encontrar el 
archivo o archivador con la información. 
Como consecuencia de lo anterior, no se pudo observar: 

- 	Hechos más frecuentes para la aplicación de circular 
- 	Registro de denuncias al MP 
- 	Cuántos de ellos concluyeron en denuncia 
- 	Cuantos fueron informados a autoridad Judicial. 
- 	Procedimientos seguidos y medidas tomadas. 

Director del Centro desconoce información que en teoría debiere ser de su exclusiva 
responsabilidad, situación que entorpeció la visita. 

Se debe mejorar el manejo de la información técnica, actualmente está parcelada, debe 
existir un sistema de delegación de funciones eficiente que favorezca el normal 
funcionamiento del centro en caso de ausentismo laboral. 
Se observa un retroceso respecto de la visita anterior, no se pudo acceder a los registros 
para constatar el cumplimiento del reglamento de la ley, en cuanto al factor disciplina, 
reglamento y convivencia". 

Respuesta: Tal como se precisó en puntos anteriores, al momento de la visita, el centro se 
encontraba con menos personal debido a ausentismos por jornada de capacitación y 
licencias médicas, no siendo esta una situación regular en el CSC. Esta situación dificulté 
la capacidad de responder eficientemente por parte del equipo (dada la mantención de 
rutina habitual), y afectó en consecuencia, la calidad en la entrega de información 
solicitada por la Comisión. 

Al respecto y para superar el déficit observado, el centro establecerá mecanismos más 
eficientes de registro, gestión y control de la información técnica del Centro, asegurando 
así, un sistema que dé una respuesta de manera oportuna e independiente de la 
ausencia de personal específico. De todas formas, el centro instaló como medida 
paliativa a la observación, la duplicación de registros de la circular 2309 para estos 
efectos. 

FACTOR 6: SALUD 

Observación del periodo: 
"La no existencia de coordinación y red de atención de salud primaria secundaria y 
terciaria. Indicando en respuesta que sólo cuando hay un funcionario del Centro que 
conoce a uno del consultorio se hacen coordinaciones particulares". 

Personal presente al momento de la visita no conoce los femas abordados. 
Que todos los funcionarios del centro conozcan los temas de salud (modo de registro, 
lugar donde están, etc.) abordados en el presente documento. 

Respuesta: Es importante aclarar que el CSC Talca cuenta con el cargo de Gestor de 
Redes, quien es el encargado de realizar diferentes coordinaciones con actores de la red 
local, dentro de lo que destaca la ejecución de coordinaciones con el área de salud. En 
ese sentido, se generan acciones para obtener atenciones de salud general y mental, así 
como también, la promoción de controles periódicos en los jóvenes e inscripción de estos 
en los diferentes servicios de salud asociados a sus domicilios. 
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FACTOR 7: EDUCACION. CAPACITACION. DEPORTE Y RECREACION 

Observación del Periodo: 
"Se cuenta con espacio de biblioteca instalada en espacio de sala multiuso, no obstante, 
no se han comprado libros de lectura, se cuenta con libros proporcionados por el 
ministerio de educación respecto de contenidos por nivel y asignaturas, por tanto, se 
reitera la necesidad de adquirir libros para fomento lector. No hay modificaciones en 
cancha, no puede techarse pues la iluminaria es muy alta y no permite que este espacio 
sea techado". 

"Es necesario contar con talleres de interés de los jóvenes y material adecuado para la 
realización de estos". 

Respuesta: Se evaluará la factibilidad de comprar libros según disponibilidad 
presupuestaria. A ello agregar que se realiza refuerzo escolar a los jóvenes dos veces por 
semana en sala de Educadores, lo que es efectuado por el proyecto ASR y por los 
Educadores Nocturno, según planificación. 

Hasta el momento el espacio destinado a la cancha cumple adecuadamente con las 
necesidades de jóvenes y funcionarios. Sin perjuicio de lo anterior, se evaluará la 
factibilidad financiera y la pertinencia de la instalación de techumbre, por parte de la 

unidad de infraestructura y departamento técnico. 

Respecto a talleres, y con la finalidad de identificar los requerimientos de los jóvenes; el 
centro aplica una entrevista inicial donde se consultan sus intereses respecto de las 
actividades a realizar. Esto permite definir el catálogo de talleres que se desarrollarán con 
ellos. Resulta importante agregar, que todos los talleres implementados, cuentan con los 
insumos adecuados para su desarrollo. Al respecto, durante el segundo semestre se 
desarrollarán, dentro de los espacios disponibles en el centro los talleres socioeducativos 
de: huerto, fomento a la participación, taller de familia y cine. 

FACTOR 8: ALIMENTACION 

Observación de¡ Periodo: 
"Contar con nutricionista de manera permanente". 

Respuesta: 
En base a reunión sostenida con el equipo directivo de¡ CSC y CIP CRC, en conjunto con 
supervisores de¡ CSC desde la Dirección Regional; se acordó contar colaborativamente a 
través de un convenio mier centros, con la posibilidad de que Nutricionista de¡ CIP CRC 
Talca pueda ser destinada por una cantidad de horas semanales al Semicerrado; de 
modo de poder contar con dicho recurso humano. 

FACTOR 9: TRATAMIENTO DE DROGAS 

Observación de¡ Periodo: 
No hay observaciones negativas efectuadas por la Comisión en el periodo. 

FACTOR 10: COMUNICACIÓN Y VISITAS 

Observación del periodo: 
No hay observaciones negativas efectuadas por la Comisión en el periodo. 

El 



OTRAS OBSERVACIONES: 

No hay observaciones a señalar. 

III. AVANCES: 

Se realizó reparación de techumbre de la sección de mujeres y en tos urinarios de 
varones. 
En cuanto a personal y dotación, indicar que el Comité Paritario de¡ Centro diseñó 
Planes de autocuidado, realizándose una jornada para la totalidad de¡ personal en el 
mes de octubre. 
Se han observado mejoras en cuanto a la calidad y oportunidad de los registros de 
comités de disciplina. 
Se han generado instancias de auto capacitaciones en materia de salud mental, 
desarrollándose una charla sobre trastornos de personalidad y consumo abusivo, a 
cargo del Profesional Clínico especializado Patricio Mella. 
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